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CONTROL DE ASISTENCIAS  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO, COMISIÓN PERMANENTE SESIÓN ORDINARIA, 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 
 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 25 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   

2 DIP.  MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   

3 DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ ✓   

4 DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA 

DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN PERMANENTE 

25 - AGOSTO – 2023 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS 

ENCARGADA DE LA SESIÓN DE PLENO DE ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO, PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN DE LAS LETRAS 

DORADAS DE LA LEYENDA “2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL 

HEROICO COLEGIO MILITAR”; QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DE 

LA COMISIÓN PERMANENTE.  

 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 

4. ASUNTOS GENERALES. 
 

 
5. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA LEGISLATURA. 
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VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 4 VOTOS A FAVOR 0 EN CONTRA 
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 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   

2 DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   

3 DIP. DIANA TORREJON RODRÍGUEZ ✓   

4 DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   
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Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del 

Segundo Período de Receso de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Segundo Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día dieciocho de agosto de dos 

mil veintitrés. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con nueve minutos del día dieciocho 

de agosto de dos mil veintitrés, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada Maribel León Cruz, actuando como secretarios los 

diputados Miguel Ángel Caballero Yonca y Diana Torrejón Rodríguez, y como Vocal la Diputada 

María Guillermina Loaiza Cortero; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la 

Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría 

informa que se encuentra presente la totalidad de las diputadas y el Diputado que integran la 

Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la Presidenta dice, en vista 

de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura 

del acta de la sesión anterior, celebrada el día once de agosto de dos mil veintitrés. 2. Lectura de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley para la Prestación de Servicios 

Inmobiliarios del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Marcela González Castillo. 3. Lectura 

del oficio LRG/63/2023 que presenta la Diputada Lorena Ruíz García, inherente a la integración del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 4. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea la Comisión Especial de Diputados 

Integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, para la Laguna de 

Acuitlapilco; que presenta la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso. 6. Asuntos generales. Enseguida la Presidenta dice, 

se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a favor o por la 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 18 

DE AGOSTO DE 2023. 
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negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la 

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden 

del día por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar 

el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día once de agosto de dos mil veintitrés; en uso de la palabra la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día once de agosto de dos mil veintitrés y, se tenga por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día once de agosto de dos mil veintitrés y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se expide la Ley para la Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado 

de Tlaxcala; que presenta la Diputada Marcela González Castillo; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - -A continuación la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura al oficio LRG/63/2023 que presenta la Diputada Lorena Ruíz 

García, inherente a la integración del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, del oficio que presenta la Diputada Lorena Ruíz García, se pide 

a la Secretaría elabore el Acuerdo por el que se reforma el Punto Primero del Acuerdo emitido por 

esta Soberanía en sesión de fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual 

quedaron integrados los grupos parlamentarios y reconocidos los representantes de partidos de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, y se ordena al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, 

para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a 

la Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea la Comisión 

Especial de Diputados Integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

para la Laguna de Acuitlapilco; que presenta la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura la Iniciativa con 

carácter de Dictamen; se concede el uso de la palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza 

Cortero. En uso de la palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura de la Iniciativa con carácter de Dictamen, y se someta a discusión, votación y en su 

caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por 

la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura de la Iniciativa 

con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en los artículos 115 y 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a  las diputadas o al Diputado 

que deseen referirse en pro o en contra de la Iniciativa con carácter de Dictamen dada a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

cuatro votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobada la Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo, y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la 

Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda 

a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en consecuencia, con fundamento 

en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretario 

dice, oficio DOP/322/2023, que envía el Lic. Jesús Rolando Pérez Saavedra, Presidente Municipal 
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de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, por el que remite a este Congreso copia certificada del título y 

cedula profesional, que acredita la preparación profesional de la Arq. Sury Yael Juárez García, que 

ostenta el cargo de Director de Obras Públicas del Municipio. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Secretario dice, oficio 

IXT/PM/0182/2023, que envía el Mtro. Renato Sánchez Rojas, Presidente Municipal de Ixtenco, 

mediante el cual solicita a este Congreso los requerimientos para realizar el trámite de 

desincorporación de un predio propiedad del Municipio con el objetivo de ser donado a una institución 

educativa. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su atención. Secretario dice, oficio PIX/TES/0165/2023, que 

dirige el Mtro. Renato Sánchez Rojas, Presidente Municipal de Ixtenco, por el que presenta ante este 

Congreso la propuesta de tabla de valores para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. Presidenta 

dice, túrnese al expediente parlamentario LXIV 104/2023. Secretario dice, oficio 

PMP/TLAX/DESPACHO/0439/2023, que envía la Lic. Felicitas Vázquez Islas, Presidenta Municipal 

de Panotla, mediante el cual informa a este Congreso que por segunda ocasión el Síndico Municipal 

revocó la firma electrónica. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. Secretario dice, oficio TEP/SINDM/0234/2023, que dirigen el Presidente y 

Síndico del Municipio de Tepetitla de Lardizábal, mediante el cual se desisten de la solicitud de 

desincorporación de vehículos, así mismo solicitan la devolución de los documentos y facturas que 

obran dentro del expediente parlamentario LXIII 317/2019. Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su atención. 

Secretario dice, oficio sin número que envían integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Xaloztoc, a través del cual solicitan a este Congreso que el Municipio de Xaloztoc pueda ser 

considerado Capital del Estado por un día, el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretario dice, oficio 

MSLA/SM/2023/038, que envía Consuelo Cervantes Nava, Síndico del Municipio de San Lorenzo 

Axocomanitla, a través del cual solicita a este Congreso la autorización para la desincorporación y 

baja de unidades vehiculares propiedad del Municipio. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Secretario dice, copia del oficio 002, que dirige Teresita 

Covarrubias Martínez, Síndico del Municipio de Nativitas, al Ing. Carlos García Sampedro, Presidente 

Municipal, por el que le presenta el Segundo Informe de Desempeño de la Sindicatura Municipal. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. 
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Secretario dice, copia del oficio PMT-SIN-203/2023, que envía la Lic. Amada Espinoza Flores, 

Síndico del Municipio de Teolocholco, a los Integrantes del Ayuntamiento de Teolocholco, quien 

presenta informe anual de actividades del periodo comprendido de agosto de dos mil veintidós a julio 

de dos mil veintitrés. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretario dice, copia del oficio SM/248/2023, que dirige la C.P. Liliana Ixtlapale 

Guerra, Síndico del Municipio de Tepeyanco, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, 

Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que le 

presenta el informe anual de actividades correspondiente a la sindicatura Municipal. Presidenta dice, 

túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretario dice, copia 

del oficio SM/240/2023, que envía C.P. Liliana Ixtlapale Guerra, Síndico del Municipio de Tepeyanco, 

a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, quien solicita que la cuenta pública del segundo trimestre de dos 

mil veintitrés, sea revisada, analizada y fiscalizada, así como las subsecuentes conforme a la Ley. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. 

Secretario dice, oficio TMA-217/2023, que dirige el M.A. José Nayart Sánchez Benítez, Tesorero del 

Municipio de Apizaco, a través del cual solicita a este Congreso autorizar la ampliación de los 

recursos económicos del ejercicio fiscal del año dos mil veintitirés, para estar en condiciones de 

poder ejecutar la obra consistente en la construcción de tres biodigestores en la Comunidad de San 

Luis Apizaquito. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  Secretaria dice, copia del oficio BSC-01/2023, que envían integrantes de los comités de 

Hacienda y de Agua Potable, así como vecinos del del Barrio de San Cosme, Municipio de San Pablo 

del Monte, al C. Raúl Tomas Juárez Contreras, Presidente Municipal, quienes le solicitan la 

documentación comprobatoria de los ingresos y egresos por el periodo comprendido del primero de 

septiembre del dos mil veintiuno al treinta de junio del dos mil veintitrés, la notificación 

correspondiente al Presidente de Comunidad la integración del Comité de Agua Potable, así como 

la entrega del carro compactador de basura. Enseguida, con fundamento en el artículo 54 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca y 

la Primera Secretaría la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. Presidente dice, túrnese a las 

comisiones unidas de Asuntos Municipales y a la de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio sin número que dirige la Lcda. Erika Montiel Pérez, Presidenta 

del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, por el que 

remite a este Congreso el Informe Anual de Actividades del período comprendido del quince de 

agosto de dos mil veintidós al catorce de agosto de dos mil veintitrés. Presidente dice, esta 
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Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. Secretario dice, oficio sin número 

que dirige el Lic. Julio Caporal Flores, Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite a este Congreso el Informe Anual de 

Actividades del Comité Coordinador del período comprendido del quince de agosto de dos mil 

veintidós al catorce de agosto de dos mil veintitrés. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura queda debidamente enterada. Secretaria dice, oficio S1/Com.Soc./, que envía el 

General de Brigada D.E.M. Santos Gerardo Soto, Comandante de la 23/a. Zona Militar, por el que 

solicita a este Congreso se materialice la ceremonia de inscripción de las letras de oro de la leyenda 

“2023 Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”, en el Recinto Legislativo del Estado de 

Tlaxcala. Presidente dice, túrnese a la Presidencia de la Comisión Permanente, y a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, para su atención. Secretaria dice, oficio CP2R2A.-

2011.17, que dirige la Diputada Olimpia Tamara Girón Hernández, Secretaria de la Mesa Directiva 

de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a través del cual remite a este Congreso el 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las legislaturas de los congresos de Campeche, Coahuila 

de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán de Ocampo, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas, a visibilizar e incorporar en sus 

legislaciones correspondientes el delito de agresiones inferidas con ácido o sustancias similares, así 

como sus agravantes cuando se trate de actos predeterminados en contra de una mujer, imponiendo 

penas severas y contemplando la reparación de los daños causados a la víctima. Presidente dice, 

túrnese a la comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención. Secretaria dice, oficio CP2R2A.-2008.28, que dirige la Diputada 

Olimpia Tamara Girón Hernández, Secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, mediante el cual remite a este Congreso el Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta a los congresos de los estados de Baja California, Baja California Sur, Colima, Chihuahua, 

Ciudad de México, Durango, México, Guerrero, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nuevo León, 

Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Campeche, 

Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas 

y Zacatecas a homologar sus leyes en materia de movilidad y seguridad vial conforme lo establecido 

en la Constitución Política de los Estados Unidos y la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, para su 

atención. Secretaria dice, oficio CELSH/LXV/SSL-0233/2023, que envía el Maestro Roberto Rico 

Ruíz, Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual 
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remite copia del Acuerdo Económico para prevenir, atender y sancionar las redes de abuso sexual 

en las escuelas. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Secretaria dice, copia del escrito que dirige el Ing. Julio Medina Guillermo, 

Coordinador del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 134, extensión Ixtenco, al C. 

Renato Sánchez Rojas, Presidente Municipal de Ixtenco, quien le solicita le informe la etapa 

administrativa en la que se encuentra el procedimiento de donación del predio denominado 

Conasupo, ente el Congreso del Estado de Tlaxcala. Presidente dice, túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su conocimiento. 

Secretaria dice, oficio SG/2745/2023, que dirigen los diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Puebla, quienes informan del nombramiento de dos miembros de la 

comisión Permanente del Segundo Año de Ejercicio legal. Presidente dice, esta Sexagésima 

Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. Secretaria dice, circular CELSH-LXV/25/2023, 

que dirige el Mtro. Roberto Rico Ruiz, Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado 

de Hidalgo, quien informa de la elección de la Diputación Permanente que fungirá durante el Receso 

correspondiente al Segundo Período de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente 

enterada. Secretaria dice, circular CELSH-LXV/26/2023, que envía el Mtro. Roberto Rico Ruíz, 

Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, por el que hacen del 

conocimiento de la elección de los integrantes de la Directiva que presidieron los Trabajos del 

Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Receso del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda 

debidamente enterada. Secretaria dice, escrito que dirigen presidentas y presidentes de las 

noventa y cuatro comunidades del Estado de Tlaxcala que se rigen por sistemas normativos 

indígenas o comunitarios por los que hacen llegar un pronunciamiento en referencia a la iniciativa de 

la Ley de Aguas y Saneamiento del Estado de Tlaxcala. Presidente dice, túrnese al expediente 

parlamentario LXIV 017/2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el último punto del 

orden del día, se concede el uso de la palabra a las Diputadas y al Diputado que deseen referirse a 

asuntos de carácter general. No habiendo alguna Diputada o Diputado que haga uso de la palabra 

y agotado el contenido del orden del día, siendo las diez horas con cuarenta y tres minutos del día 

dieciocho de agosto del año en curso, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima 

que tendrá lugar el día veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, en esta misma sala de sesiones 
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del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente que firma la Presidenta ante los Secretarios y Vocal que autorizan y dan 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

C. Maribel León Cruz 

Dip. Presidenta 

 

 

 

 

 

 

C. Miguel Ángel Caballero Yonca 

Dip. Secretario 

C. Diana Torrejón Rodríguez 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

C. María Guillermina Loaiza Cortero 

Dip. Vocal  
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APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 18 DE AGOSTO 

DE 2023.      

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 FECHA 25 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   

2 DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   

3 DIP. DIANA TORREJON RODRÍGUEZ ✓   

4 DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   



 
 

14 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 

TLAXCALA 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 y 54 

fracción LXII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción ll, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción V, 53, 

fracciones I y VII, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 89 

y 90 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se crea la Comisión 

Especial de diputados encargada de la Sesión de Pleno de este Congreso 

del Estado, para realizar la inscripción de las letras doradas de la leyenda 

"2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar", misma que queda 

integrada de la siguiente manera: 

2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADOS ENCARGADA DE LA SESIÓN DE PLENO DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO 

PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN DE LAS LETRAS DORADAS DE LA LEYENDA “2023, AÑO DEL 

BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE.  

 

«000 
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Presidenta: Dip. Reyna Flor Báez Lozano 

Vocal: Dip. Bladimir Zainos Flores 

Vocal: Dip. Fabricio Mena 

Rodríguez 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Página Oficial del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil 

veintitrés. 

DIP. 

MIGUEL ÁNG VRÓDRÍGUEZ 
Tel. 246 689 31 33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle  Ignacio  Allende  #31,  
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN, SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA CON PROYECTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VOTACION 

PROPUESTA 

4-0 

 

No. DIPUTADOS   

1 DIP. REYNA FLOR BAEZ LOZANO ✓   

2 DIP. DIANA TORREJON RODRÍGUEZ ✓   

3 DIP. JORGE CABALLERO ROMAN ✓   

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS ENCARGADA DE LA SESIÓN DE PLENO DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN DE LAS LETRAS DORADAS DE LA 

LEYENDA “2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR”; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE.  
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CORRESPONDENCIA 25 DE AGOSTO DE 2022. 

 

1.- Oficio PMP/TLAX/DESPACHO/0452/2023 de fecha 18 de agosto de dos mil 

veintitrés y PMP/TLAX/DESPACHO/0459/2023 de fecha veintitrés de agosto de dos 

mil veintitrés, recibidos los días veintitrés y veinticuatro de agosto del año en curso 

respectivamente, suscritos por Felicitas Vázquez Islas, Presidenta Municipal Panotla, 

mediante los que informa de la destitución y/o desconocimiento por acuerdo de 

cabildo del Síndico Municipal Propietario de esa municipalidad y solicita la 

intervención de este Congreso a efecto de legitimar aquella determinación. 

 

2.- Copia del oficio MDA/PDM/025/2023, que envía el Lic. Héctor Prisco Fernández, 

Presidente Municipal de Muñoz de Domingo Arenas, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, quien solicita señale día y hora para hacer entrega de la 

documentación que complemente a la solventación, de las observaciones del periodo 

enero-diciembre del ejercicio fiscal 2022. 

 

3.- Copia del oficio SMMJMMTLAX 07/29/2023, que dirige José Luis Mena Mena, 

Síndico del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, a la C. Leandra 

Xicohtencatl Muñoz, Presidenta Municipal, quien le solicita le proporcione personal 

capacitado para la revisión y validación de la cuenta pública.     

  

4.- Oficio S.M. 362/08/2023, que dirige la Profa. María Luisa Marina Aguilar López, 

Síndico del Municipio de Apizaco, a través del cual solicita a este Congreso la 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO. 
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autorización para ejercer actos de dominio respecto de un bien inmueble, que 

corresponde al patrimonio municipal y estar en condiciones de escrituración a favor 

de la C. Josefina Hernández Sánchez.   

5.- Oficio SM/43/2023, que envía María Edith Muñoz Martínez, Síndico del Municipio 

de Santa Ana Nopalucan, por el que remite a este Congreso el informe anual de 

actividades. 

 

6.- Copia del oficio MYT-SIND-141-18-08-2023, que envía el Lic. Juan Fredy 

Hernández García, Síndico del Municipio de Yauhquemehcan, a la C.P. María Anita 

Chamorro Badillo, Presidenta Municipal, quien solicita convocar a Sesión 

Extraordinaria de Cabildo para dar conocimiento la causa penal número 212/2022-7, 

atribuida a la Sindicatura. 

 

7.- Oficio PTL/SIN/OI/76/2023, que dirigen el Ing. Sergio Lima Hernández, Síndico del 

Municipio de Panotla, y otra persona, mediante el cual, hacen diversas 

manifestaciones y solicitan la intervención de este Congreso para que se revoque un 

acuerdo de cabildo relativo a su destitución. 

 

8.- Copia del oficio MYT/PH/086/2023, que envía Alejandro Martínez Sánchez, 

Presidente de la Comunidad de Hualcaltzingo, Municipio de Yauhquemehcan, a la 

C.P. María Anita Chamorro Badillo, Presidenta Municipal, quien le solicita la 

liberación de la ministración correspondiente al mes de agosto del 2023.   

 

9.- Copia del oficio ST/URS/ZIM/SOL-079/08/2023, que dirige el Ing. Ignacio 

Hernández Hernández, Presidente de Comunidad de Santa Úrsula Zimatepec, 

Municipio de Yauhquemehcan, a la C.P. María Anita Chamorro Badillo, Presidenta 

Municipal, mediante el cual le solicita la liberación de la ministración correspondiente 

al mes de agosto de 2023.  

 

10.- Copia de los oficios 167/2023/RGSIX-2, 168/2023/RGSIX-2, 169/2023/RGSIX-2, 

que dirige la Lic. Leonor Cabrera Pérez, Segunda Regidora del Municipio de Santa 

Isabel Xiloxoxtla, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, quien le 
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solicita requiera al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que 

le sean entregados los documentos para por los cuales demostrar que ha dado 

cumplimiento a las obligaciones inherentes a su cargo.   

11.- Oficio sin número que dirige Margarito Parra Muñoz, Tercer Regidor del Municipio 

de Tocatlán, al C. Ernesto Ismael Ponce Arredondo, quien le hace del conocimiento 

que ya se tomaron las medidas necesarias para hacer cumplir a la empresa responsable 

de ejecutar la obra denominada “Segunda Privada la Juventud” con los 

requerimientos que se establecieron en el expediente técnico. 

 

12.- Oficio REG-05/008/2023, que envía la Lic. Sarai Carmona Serrano, Quinto Regidor 

del Municipio de Yauhquemehcan, a través del cual informa a este Congreso la 

situación jurídica del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Municipio.  

 

13.- Copia del oficio PMCT/0136/2023, que envía María Goretti Lina Flores Xelhuantzi, 

Tesorera del Municipio de El Carmen Tequexquitla, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, quien le hace entrega de la información y documentación 

derivada de la auditoria de cumplimiento financiero y obra pública del ejercicio fiscal 

2023. 

 

14.- Copia del oficio 1738, que dirige el Lic. Artemio Juan Nava Varela, Juez Familiar del 

Distrito Judicial de Juárez, a los integrantes del Ayuntamiento de Cuapiaxtla, quien 

le solicita informe a ese Juzgado, el monto de la partida presupuestada que percibe el 

deudor alimentario Antonio Romero Rodríguez, así como también proceda a retener 

el quince por ciento del sueldo y demás prestaciones. 

 

15.- Oficio SMA/DJ/209/2023, que envía Jeremy Martin Rocha Domínguez, Director 

Jurídico de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Tlaxcala, a través del cual 

solicita a este Congreso copia cotejada del mapa de límites territoriales del Municipio 

de Teolocholco.    
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16.- Oficio CEDHT/P./442/2023, que dirige la Mtra. Jakqueline Ordoñez Brasdefer, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, por el que 

informa que mediante oficio CEDHT/P/127/2023, presentó Iniciativa de adición del 

Capítulo III-BIS, al título Sexto y reforma a los artículos 157 en sus fracciones III y 

V; y 240, todos del Código Penal para el Estado Libre y soberano de Tlaxcala. 

 

17.- Oficio IAIPTLAXCALA/PRESIDENCIA/132/2023, que dirige la Lic. Maribel 

Rodríguez Piedras, Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, a través del cual 

presenta ante este Congreso propuestas para la integración del Programa Legislativo 

del Primer Periodo Ordinario del Tercer Año Legislativo. 

 

18.- Oficio PTSJ/1274/2023, que dirige la Magistrada Mary Cruz Cortés Ornelas, 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el que remite a este 

Congreso la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último 

párrafo al artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, así como un último párrafo al artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, e Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el Primer Párrafo del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala.   

 

19.- Oficio SIPINNA-0198-2023, que dirige María Ana Bertha Mastranzo Corona, 

Secretaria Ejecutiva del SIPINNA Estatal de Tlaxcala, mediante el cual solicita 

información para la elaboración del Diagnostico Estatal de Situación de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

20.- Escrito que envía Manuel Angulo Guerrero, por el que solicita a este Congreso copia 

certificada del expediente para erigirse el pueblo de La Magdalena Tlaltelulco como 

Municipio.   

 

21.- Escrito que dirigen los Presidentes de Comunidad de Colonia Vacaciones Nueva, 

Colonia Guerrero, Colonia las Águilas, pertenecientes al Municipio de Tepeyanco, 

así como los Presidentes de Comunidad de San Marcos Jilotepec, San José de la 
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Escandona, Santiago Xochimilco, la Caridad Cuaxonacuayo, Santa Rosa de Lima y 

San Juan Nepopualco, pertenecientes al Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, por el que presentan ante este Congreso pronunciamiento con referencia 

a la Iniciativa de la Ley de Aguas y Saneamiento del Estado de Tlaxcala. 

 

22.- Escrito que dirigen integrantes de la Unificación de Concesionarios del Estado de 

Tlaxcala A.C., a través del cual solicitan a este Congreso copia de la Propuesta de la 

Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte.     

 

23.- Escrito que dirige Laura Hernández Pérez, a través del cual remite a este Congreso 

elementos de prueba que tienen que ver con la conducta y hechos irregulares del 

Licenciado Óscar Murias Juárez, Expresidente Municipal de Nativitas.  

 

24.- Escrito que dirigen los licenciados Luis Antonio Torres Osorno, Presidente, y José 

Antonio Leal Bernal, Secretario de Derechos Humanos del Comité Ejecutivo 

Nacional de Fuerza Izquierda Progresista, a través del cual presentan a este Congreso 

la propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

4. ASUNTOS GENERALES. 
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Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del 

Segundo Período de Receso de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Segundo Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día veinticinco de agosto de dos 

mil veintitrés. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con catorce minutos del día 

veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada Maribel León Cruz, actuando como secretarios 

los diputados Miguel Ángel Caballero Yonca y Diana Torrejón Rodríguez, y como Vocal la Diputada 

María Guillermina Loaiza Cortero; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la 

Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría 

informa que se encuentra presente la totalidad de las diputadas y el Diputado que integran la 

Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la Presidenta dice, en vista 

de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura 

del acta de la sesión anterior, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 2. Lectura 

de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea la Comisión Especial de Diputados 

encargada de la Sesión de Pleno de este Congreso del Estado, para realizar la inscripción de las 

letras doradas de la leyenda “2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR”; 

que presenta la Diputada Presidenta de la Comisión Permanente. 3. Lectura de la correspondencia 

recibida por este Congreso. 4. Asuntos generales. 5. Lectura del acta de esta última sesión de la 

Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio Legal de esta 

Legislatura. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a 

5. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 

PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA LEGISLATURA. 
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favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se 

cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y 

cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado 

el orden del día por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden 

del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés; en uso de la palabra la Diputada Diana 

Torrejón Rodríguez dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada 

el día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés y, se tenga por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad 

de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

dieciocho de agosto de dos mil veintitrés y, se tiene por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del 

día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se crea la Comisión Especial de Diputados encargada de la Sesión de Pleno de este 

Congreso del Estado, para realizar la inscripción de las letras doradas de la leyenda “2023, 

AÑO DEL BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR”; que presenta la Diputada 

Presidenta de la Comisión Permanente; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, se somete a 

votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo dada a conocer, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación se declara aprobada la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden 

del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso 

y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio PMP/TLAX/DESPACHO/0452/2023 de fecha 
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dieciocho de agosto de dos mil veintitrés y PMP/TLAX/DESPACHO/0459/2023 de fecha veintitrés 

de agosto de dos mil veintitrés, recibidos los días veintitrés y veinticuatro de agosto del año en curso 

respectivamente, suscritos por la Lic. Felicitas Vázquez Islas, Presidenta Municipal de Panotla, 

mediante los que informe de la destitución y/o desconocimiento por Acuerdo de Cabildo del Síndico 

Municipal Propietario de esa municipalidad y solicita la intervención de este Congreso a efecto de 

legitimar aquella determinación. Presidenta dice, túrnense a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Secretaria dice, copia del oficio MDA/PDM/025/2023, que envía el Lic. 

Héctor Prisco Fernández, Presidente Municipal de Muñoz de Domingo Arenas, a la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, quien solicita señale día y hora para hacer entrega de la documentación que complemente 

a la solventación, de las observaciones del periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal dos mil 

veintidós. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SMMJMMTLAX 07/29/2023, que dirige José Luis 

Mena Mena, Síndico del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, a la C. Leandra 

Xicohténcatl Muñoz, Presidenta Municipal, a quien le solicita le proporcione personal capacitado para 

la revisión y validación de la cuenta pública. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio S.M. 362/08/2023, que dirige la 

Profa. María Luisa Marina Aguilar López, Síndico del Municipio de Apizaco, a través del cual solicita 

a este Congreso la autorización para ejercer actos de dominio respecto de un inmueble, que 

corresponde al patrimonio municipal y estar en condiciones de transferir la propiedad a favor de la 

C. Josefina Hernández Sánchez. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio SM/43/2023, que envía María Edith Muñoz 

Martínez, Síndico del Municipio de Santa Ana Nopalucan, por el que remite a este Congreso el 

informe anual de actividades. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, 

para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio MYT-SIND-141-18-08-2023, que envía el 

Lic. Juan Fredy Hernández García, Síndico del Municipio de Yauhquemehcan, a la C.P. María Anita 

Chamorro Badillo, Presidenta Municipal de aquel Municipio, quien le solicita convoque a Sesión 

Extraordinaria de Cabildo para dar conocimiento de la causa penal número 212/2022-7 atribuida a 

la Sindicatura. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio PTL/SIN/OI/76/2023, que dirige el Ing. Sergio Lima 

Hernández, Síndico del Municipio de Panotla, a través del cual solicita la intervención de este 
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Congreso para que se revoque el acuerdo de Cabildo donde se solicita su destitución como Síndico 

Municipal. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria 

dice, copia del oficio MYT/PH/086/2023, que envía Alejandro Martínez Sánchez, Presidente de la 

Comunidad de Hualcaltzingo, Municipio de Yauhquemehcan, a la C.P. María Anita Chamorro Badillo, 

Presidenta Municipal, quien le solicita la liberación de la ministración correspondiente al mes de 

agosto del dos mil veintitrés. Presidenta dice, túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio ST/URS/ZIM/SOL-

079/08/2023, que dirige el Ing. Ignacio Hernández Hernández, Presidente de Comunidad de Santa 

Úrsula Zimatepec, Municipio de Yauhquemehcan, a la C.P. María Anita Chamorro Badillo, Presidenta 

Municipal, mediante el cual le solicita la liberación de la ministración correspondiente al mes de 

agosto de dos mil veintitrés. Presidenta dice, túrnense a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su conocimiento. Secretaria dice, copia de los oficios 167/2023/RGSIX-2, 168/2023/RGSIX-

2, 169/2023/RGSIX-2, que dirige la Lic. Leonor Cabrera Pérez, Segunda Regidora del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla, a la Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

quien le solicita requiera al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que le sean 

entregados en breve los documentos por los cuales demostrar que ha dado cumplimiento a las 

obligaciones inherentes a su cargo. Presidenta dice, túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Vocal dice, copia del oficio sin número que dirige Margarito 

Parra Muñoz, Tercer Regidor del Municipio de Tocatlán, al C. Ernesto Ismael Ponce Arredondo, 

quien le hace del conocimiento que ya se tomaron las medidas necesarias para hacer cumplir a la 

empresa responsable de ejecutar la obra denominada “Segunda Privada la Juventud” con los 

requerimientos que se establecieron en el expediente técnico. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, para su conocimiento. Vocal dice, 

oficio REG-05/008/2023, que envía la Lic. Sarai Carmona Serrano, Quinto Regidor del Municipio de 

Yauhquemehcan, a través del cual informa a este Congreso la situación jurídica  que guarda el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Vocal dice, copia del oficio 

PMCT/0136/2023, que envía María Goretti Lina Flores Xelhuantzi, Tesorera del Municipio de El 

Carmen Tequexquitla, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, quien le hace entrega de la información y 

documentación derivada de la auditoria de cumplimiento financiero y obra pública del ejercicio fiscal 

dos mil veintitrés. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 
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conocimiento. Vocal dice, copia del oficio 1738, que dirige el Lic. Artemio Juan Nava Varela, Juez 

Familiar del Distrito Judicial de Juárez, a los integrantes del Ayuntamiento de Cuapiaxtla, quien les 

solicita informen a ese Juzgado, el monto de la partida presupuestada que percibe el deudor 

alimentario Antonio Romero Rodríguez, así como también proceda a retener el quince por ciento del 

sueldo y demás prestaciones. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Vocal dice, oficio SMA/DJ/209/2023, que envía Jeremy 

Martin Rocha Domínguez, Director Jurídico de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de 

Tlaxcala, a través del cual solicita a este Congreso copia cotejada del mapa de límites territoriales 

del Municipio de Teolocholco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención. Vocal dice, oficio CEDHT/P./442/2023, que dirige la Mtra. Jakqueline Ordoñez 

Brasdefer, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, por el que informa 

que mediante oficio CEDHT/P/127/2023, presentó Iniciativa de adición del Capítulo III-BIS, al Título 

Sexto y reforma a los artículos 157 en sus fracciones III y V; y 240, todos del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Presidenta dice, túrnese a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, para dar cumplimiento a los artículos 68 fracción III y 70 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Vocal dice, oficio 

IAIPTLAXCALA/PRESIDENCIA/132/2023, que dirige la Lic. Maribel Rodríguez Piedras, 

Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, a través del cual presenta ante este Congreso propuestas para 

la integración del Programa Legislativo del Primer Periodo Ordinario del Tercer Año Legislativo. 

Presidenta dice, túrnese a la Junta de Coordinación y Concertación Política, para dar 

cumplimiento a los artículos 68 fracción III y 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. Vocal dice, oficio PTSJ/1274/2023, que dirige la Magistrada Mary Cruz Cortés 

Ornelas, Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el que remite a este Congreso 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como un último párrafo al artículo 

12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, e Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma el primer párrafo del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala. Presidenta dice, túrnese a la Junta de Coordinación y Concertación 

Política, para dar cumplimiento a los artículos 68 fracción III y 70 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. Vocal dice, oficio SIPINNA-0198-2023, que dirige María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Secretaria Ejecutiva del SIPINNA Estatal de Tlaxcala, mediante el cual 

solicita información para la elaboración del Diagnóstico Estatal de Situación de Derechos de Niñas, 



 
 

27 
 
 

Niños y Adolescentes. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, para su atención. Vocal dice, escrito 

que envía Manuel Angulo Guerrero, por el que solicita a este Congreso copia certificada del 

expediente parlamentario para erigirse el pueblo de La Magdalena Tlaltelulco como Municipio.  

Presidenta dice, se instruye al Secretario Parlamentario de respuesta a lo solicitado. Vocal 

dice, escrito que dirigen los Presidentes de Comunidad de Colonia Vacaciones Nueva, Colonia 

Guerrero, Colonia las Águilas, pertenecientes al Municipio de Tepeyanco, así como los Presidentes 

de Comunidad de San Marcos Jilotepec, San José de la Escandona, Santiago Xochimilco, la Caridad 

Cuaxonacuayo, Santa Rosa de Lima y San Juan Nepopualco, pertenecientes al Municipio de 

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, por el que presentan ante este Congreso pronunciamiento con 

referencia a la Iniciativa de la Ley de Aguas y Saneamiento del Estado de Tlaxcala. Presidenta dice, 

túrnese al expediente parlamentario LXIV 017/2023. Vocal dice, escrito que dirigen integrantes 

de la Unificación de Concesionarios del Estado de Tlaxcala A.C., a través del cual solicitan a este 

Congreso copia de la Propuesta de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte. Presidenta 

dice, túrnese a la Comisión de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, para su atención. 

Vocal dice, escrito que dirige Laura Hernández Pérez, a través del cual remite a este Congreso 

elementos de prueba que tienen que ver con la conducta y hechos irregulares del C. Óscar Murias 

Juárez, Expresidente Municipal de Nativitas. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Vocal dice, escrito que dirigen los licenciados Luis Antonio Torres 

Osorno, Presidente y José Antonio Leal Bernal, Secretario de Derechos Humanos del Comité 

Ejecutivo Nacional de Fuerza Izquierda Progresista, a través del cual presentan a este Congreso la 

propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. Presidenta dice, túrnese a las comisiones unidas de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes en términos del 

artículo 54 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pasando al siguiente punto del orden del día, 

la Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a las diputadas y Diputado que quieran referirse 

a asuntos de carácter general. No habiendo alguna Diputada o Diputado que haga uso de la palabra, 

y para desahogar el último punto del orden del día; se pide a la Secretaría, proceda a dar lectura al 

contenido del acta de esta última sesión ordinaria de la Comisión Permanente que fungió durante el 

Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Cuarta 
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Legislatura; en uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta última sesión ordinaria pública de la Comisión Permanente y, se 

tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se 

cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y 

cero en contra. A continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura 

del acta de la última sesión ordinaria de la Comisión Permanente, y se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. Siendo las diez horas con treinta y ocho minutos del día 

veinticinco de agosto del año en curso, se clausura esta sesión y se cita a las Diputadas y al 

Diputado, integrantes de la Comisión Permanente, para el día veintinueve de agosto del año en 

curso, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, para llevar acabo la clausura de los 

trabajos correspondientes al Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio Legal de 

esta Sexagésima Cuarta Legislatura. Levantándose la presente que firma la Presidenta ante los 

Secretarios y Vocal que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C. Maribel León Cruz 

Dip. Presidenta 

 

C. Miguel Ángel Caballero Yonca 

Dip. Secretario 

C. Diana Torrejón Rodríguez 

Dip. Secretaria 

 

 

C. María Guillermina Loaiza Cortero 

Dip. Vocal  
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APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA LEGISLATURA.      

 
 
 
 
 

 

 

 

SIENDO LAS 10 HORAS CON 38 MINUTOS DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2023, SE 

CLAUSURA ESTA SESIÓN, Y SE CITA A LAS DIPUTADAS Y AL DIPUTADO, 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EL DÍA 29 DE AGOSTO 

DEL AÑO EN CURSO, EN ESTA MISMA SALA DE SESIONES DEL PALACIO JUÁREZ, 

PARA LLEVAR A CABO LA CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES 

AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA. 

 
 

 FECHA 25 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   

2 DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   

3 DIP. DIANA TORREJON RODRÍGUEZ ✓   

4 DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO ✓   


